
 
 

 

SEMINARIO 

“La ley de distritos a debate” 

 

 

Fecha: 22 de octubre de 2018 

 

7:30 am - 8:00 am. Presentación. Alberto Montaña – Director Departamento de Derecho 

Administrativo. 

 

8:00 am - 10:30 am. Ponencias. Régimen especial municipal. 

 

- Giuseppe Piperata (IUAV Venezia - Italia): “Distintos regímenes jurídicos locales en 

el ordenamiento italiano. 

 

- Paula Robledo (Defensoría del Pueblo): “Características del régimen distrital 

colombiano”. 

 

- Héctor Santaella (U. Externado). “Sistema de fuentes en el ordenamiento 

colombiano: ubicación de los distritos”. 

 

- Juan Carlos Covilla (U. Externado): “Relaciones al interior y al exterior del distrito: 

departamento, áreas metropolitanas, concejo, alcalde y juntas administradoras 

locales”. 

 

Panel de discusión con los ponentes. Modera: Daniel Castaño (U. Externado). 

 

10:30 am - 11:00 am. PAUSA  

 

11:00 am - 12:30 pm. Panel de comparación sectorial. “Análisis de competencias 

especiales de los distritos”. 

 

Ponencia del panel: Augusto Hernández Becerra (Ex Consejero de Estado): ¿Por qué 

preferir los distritos frente a los municipios? 

 

Panelistas: 

 

- Jorge Santos (U. Externado): Aspectos portuarios. 

 

- Juan Esteban Gallego (U. Externado): Aspectos financieros. 

 

- Rafael Forero (ONU Hábitat): Planeación  

 

Moderador: Jorge Iván Rincón (U. Externado) 


